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 ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  URBANISMO,
PROMOCIÓN TURÍSTICA Y SEGURIDAD CELEBRADA EL DÍA 19 DE JULIO DE 2018.

ASISTENTES:

Presidenta:
Dª Tania del Pino Alonso Pérez (CIUCA)

Vocales Asistentes:

Grupo de Gobierno,
Grupo Político Municipal (CIUCA):

Dña. Grimanesa Pérez Guerra 
D. Luis Miguel Becerra André

Grupo Político Municipal Mixto (PSOE):

Dña. María del Pino González Vega 

Grupo  Político  Municipal,  Partido  Popular
(PP): 

D. Francisco Maicol Santana Araña 
D. Jordi Afonso Suárez 

Secretario General Accidental:
D. David Chao Castro

En  el  Salón  de  Plenos  de  las  Casas
Consistoriales de Mogán, siendo las ocho horas
y veinticuatro  minutos  del  día  DIECINUEVE DE
JULIO de  dos  mil  dieciocho,  se  reúne  la
Comisión  Informativa  de  URBANISMO,
PROMOCIÓN TURÍSTICA Y SEGURIDAD,  bajo
la Presidencia del Sra. Presidenta Dª.  Tania del
Pino  Alonso  Pérez  con  asistencia  de  los  Sres.
Concejales que al margen se expresan, al objeto
de celebrar  sesión ordinaria para la que habían
sido convocados previa y reglamentariamente. 

Actúa el Secretario General Accidental de
la Corporación, Don David Chao Castro, que da fe
del acto.

Abierta la sesión por la Presidencia, y una
vez comprobada por la Secretaría la existencia de
cuórum de asistencia precisa para que se pueda
iniciar,  se  procede  a  conocer  los  asuntos  que
integran el  Orden del día:
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1.-   RECTIFICAR LA PROPUESTA DEL     CONVENIO APROBADO     EN EL PLENO DE FECHA     27  
DE  FEBRERO  DE  2018,  REFERENTE  AL  "SEGUNDO  CONVENIO  ENTRE  LA  CONSEJERÍA  DE
POLITICA     TERRITORIAL,SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD Y EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MOGÁN,  
PARA CULMINAR EL     PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN SUPLETORIO DEL MUNICIPIO DE MOGAN."  
EXPTE. URB 2012-012.

Doña Pino González dice que este expediente era el que tenían pendiente por la confirmación de
Política Territorial   porque habían solicitado cambios en el  expediente,  ahora se firma el convenio para
redactar el plan supletorio de Mogán  

Por mayoría de cuatro votos a favor (CIUCA, Mixto/PSOE) y dos abstenciones (PP) se dictamina
favorablemente la propuesta de acuerdo.

2.-    PROPUESTA PARA APROBAR EL "  CONVENIO  ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA  
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD Y EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE MOGÁN PARA
LA ENCOMIENDA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL
DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DE CORNISA DEL SUROESTE". EXPTE. URB 2016-024.     

Doña Pino González explica la propuesta diciendo que ya se había llevado a pleno y se trasladaba
al Gobierno de Canarias para que  dieran el visto bueno:  ya les llegó el visto bueno y ahora hay que ratificar
en el siguiente pleno para la firma del nuevo convenio.

Don Maicol pregunta que si este proyecto es el mismo que se llevó en su momento, si hay algún
cambio en el proyecto.

Doña Pino González le  explica que el  cambio es  donde ponen la conformidad en vez de que
“asuman la competencia” , que se ponga  “la competencia” . 

Por mayoría de cuatro votos a favor (CIUCA, Mixto/PSOE) y dos abstenciones (PP) se dictamina
favorablemente la propuesta de acuerdo.

3.-   DACIÓN DE CUENTAS DE LOS CONCEJALES DELEGADOS.  

No hay . 

  4.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hay .

5.- ASUNTOS DE URGENCIA.

No hay .

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las ocho horas y treinta minutos
del mismo día de su comienzo, de la que se extiende la presente Acta, y de la que yo, el Secretario General
Accidental, doy fe.

LA PRESIDENTA,                                               EL SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL,           

DILIGENCIA:  Para hacer constar que dicha Acta fue aprobada en la Comisión Informativa
celebrada el 14/06/2019.-
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